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DECRETO Nº 280/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de junio de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de  Complementaria Mayo de 2024,  a 
los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida  Nº 31.01.100.1.13.341 y 
33.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Período: COMPLEMENTARIA MAYO 2024 

Selección: BECAS  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5862 
PAGANIN, JESICA 
VANESA 

2731192196-2 24,016.80 

2 5995 
TISSERA, 
JAQUELINE DEL 
LUJAN 

2333045223-4 112,854.46 

3 5994 
ZOLEZZI, MELINA 
DANIELA 

2740301744-8 126,961.27 

Total 3     263,832.53 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

DECRETO Nº 281/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 225692/2024; y 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 las señoras Silvina Marysol 

Sabuquillo D.N.I 25.894.447 y Gisela Judith Sabuquillo D.N.I 
27.567.743 tramitan el cambio de titularidad por el fallecimiento del 
Sr. Juan Carlos Sabuquillo D.N.I 08.390.402  de la concesión N° 
001637, Parcela 010-005-003-U001 categoría 0016 tipo 0005 del 
Cementerio Municipal.  

 
Que a fs. 2 obra copia de libreta de familia en donde se 

acredita el vínculo las solicitantes y el titular de la concesión.  
 
Que, a fs. 3-4 acompañan partidas de nacimiento de las Sras. 

Silvina Marysol Sabuquillo D.N.I 25.894.447 y Gisela Judith 
Sabuquillo D.N.I 27.567.743. 

 
Que a fs. 5 obra copia de partida de defunción del Sr. Juan 

Carlos Sabuquillo.  
 
Que, a fs. 8 el Departamento Cementerio expresa que se 

cumplimentó con lo establecido por la Ordenanza N°479. 
  
Que, Asesoría Letrada a fs. 10 expresa que en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  AUTORIZAR el cambio de titularidad de la 
concesión N°001637, Parcela 010-005-003-U001 Categoría 16 tipo 
005 del Cementerio Municipal del Sr. Juan Carlos Sabuquillo D.N.I 
08.390.402 , en favor de sus hijas Silvina Marysol Sabuquillo D.N.I 
25.894.447 y Gisela Judith Sabuquillo D.N.I 27.567.743 en un todo 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes. - 
 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 

LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  

Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO  N° 282/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de junio de 2024 
 

VISTO: El Memorándum, remitido por la Dirección de Cultura 
dependiente de la Secretaría de Turismo e innovación, Cultura y 
Deportes, mediante el cual solicitan el reconocimiento de los 
nuevos integrantes de la Comisión de Apoyo al Departamento 
de Artes Visuales y Literarias; y 
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CONSIDERANDO: Que conforme lo acredita el Acta Nº 118 de 
fecha 28 de mayo de 2024,  corresponde reconocer oficialmente 
las nuevas autoridades.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo pertinente.- 

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER las nuevas autoridades de la 

Comisión de Apoyo al Departamento de Artes Visuales y 
Literarias dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de 
Turismo e innovación, Cultura y Deportes de la Municipalidad Villa 
Carlos Paz, electas en asamblea llevada a cabo el día 28 de mayo 
de 2024, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente, 
quedando constituida de la siguiente manera: 
 
Presidenta: Etelvina AIMAR - DNI.Nº 4.628.298 
Vice Presidente: Enrique Mario LOPEZ D’FRANZA - DNI.Nº 7.955.230 
Secretaria: Clarisa Andrea BUZURRO - DNI.Nº 24.226.765 
Pro Secretaria: Liliana Mercedes FOSCH - DNI.Nº 11.306.123  
Tesorera: Estela Mary PUJOL - DNI.Nº 4.472.790  
Pro Tesorero: César Erardo Ceferino CABANILLAS - DNI.Nº 26.229.344 
 
Vocales Titulares:  
1º- Eduardo Dante MASTEL - DNI.Nº 7.856.211 
2º- María CASTILLO  - DNI.Nº 22.925.553 
3º- Javier Raúl BUSSO - DNI.Nº 23.550.617 
 
Vocales Suplentes:  
1º- Mario Gustavo PUEBLA – DNI.N° 17.003.388 
2º- Silvia Rosa Albina GARRIGOS – DNI. Nº 21.719.114 
 
Revisores de Cuentas: 
TITULAR: Rafael Jorge DÍAZ – DNI. Nº 17.246.021 
SUPLENTE: Norberto Osvaldo LURASCHI - DNI.Nº 14.574.843 

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes- 
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 
DECRETO N° 283/A/2024                     
VILLA CARLOS PAZ, 11 de junio de 2024 
 

VISTO: VISTO: El expediente Nº 228747/2024, presentada por 
el Sr. Cristóbal Navarro Quesada D.N.I.: 92.359.427, en calidad de 
representante de VW BUGS CBA (Club de VW Escarabajo y 
Kombis), mediante el cual solicita autorización para el uso de 
Espacio Público, para celebrar el “Día Mundial del Escarabajo 90 
años”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 22 

de junio de 2024, en el Parque de Asistencia de nuestra ciudad.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Cristóbal Navarro Quesada 

D.N.I.: 92.359.427, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del Parque de Asistencia de Villa Carlos Paz, 
utilizando el mismo como epicentro del encuentro, realizando una 
muestra estática de los autos popularmente conocidos como 
Escarabajos, el día 22/06/2024 desde las 12:00 hs. a 18:00 hs.; 
para celebrar el “Día Mundial del Escarabajo 90 años”, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 11:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: El peticionante Sr. Cristóbal Navarro Quesada 

en calidad de representante deberá cumplimentar, antes de la 
realización del evento, con el pago de seguro de responsabilidad 
civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la actividad 
solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 284/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 226461/24, 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 la  Sra. Silvia Ester Ramallo 

D.N.I 14.046.381, solicita el CAMBIO DE TITULARIDAD de las 
concesiones N° 002764 , Sección. 1a, Tablón N°1 fosa, N° 23  tipo 
FOSAS del Cementerio Municipal.  

 
Que, a fs. 4 obra copia de la sesión realizada a favor de la 

solicitante por las titulares  Sras. Eddy Marcela Simes D.N.I 
12.334.839  y  Lucia Elena Simes D.N.I 12.746.004. 

 
Que  el Departamento Cementerio a fs. 08 expresa que, en 

virtud de lo actuado, se verifica el cumplimiento de los requisitos 
fijados por la Ordenanza N° 479. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 10 expresa que, en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.   

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  
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Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-  AUTORIZAR el cambio de titularidad de la concesión 
N° 002764, del Cementerio Municipal a favor de la Sra. Silvia Ester 
Ramallo D.N.I 14.046.381,  en un todo acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- OTORGAR a la Sra. Silvia Ester Ramallo el título de 
concesión sobre la Fosa N° 23, Tablón 1, Sec. 1a del Cementerio 
Municipal por el período 12/05/1976  al 12/05/2075.- 

 
Artículo 3º.- Lo dispuesto en el artículo anterior queda 
condicionado al previo pago de los sellados correspondientes. - 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-  
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 285/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 228810/24; y 
 
CONSIDERANDO: Que, a fs. 1 la Coordinación General de 

Seguridad Urbana constata la existencia de un “escaparate” de 
venta de diarios y revistas en la intersección de calle General Paz 
N°5 en estado de abandono y no registrando actividad comercial 
desde aproximadamente dos (2) años, el mismo se encuentra  en 
flagrante incumplimiento del Art. 2 del decreto N°520/1993. 

 
Que, a fs. 02 se acompaña Acta de Constatación N° 0087949 

en donde se verifica el estado del mencionado escaparate. 
 
Que, a fs. 3 vuelta el Departamento de Industria y Comercio  

informa que el permiso precario del escaparate se encuentra a 
nombre del Sr. Rafael Holgado CUIL: 20-03461070-4, que el 
mismo adeuda contribuciones desde el periodo 2019. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 07 dictamina que, en virtud de lo 

actuado, corresponde dejar sin efecto el permiso precario otorgado 
oportunamente por incumplimientos del decreto N°520/1993 y 
realizar la remoción del escaparate mencionado.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular. 

 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  REVOCAR el permiso precario otorgado al Sr. 
Rafael Holgado CUIL: 20-03461070-4, en un todo acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR el decreto al Sr. Rafael Holgado en 

el domicilio de calle Juan del Campillo N° 1768 Barrio Villa del 
Lago y en Buenos Aires N°1191  de la ciudad de Villa Carlos Paz. 

 
Artículo 3°.- REMOVER el escaparate disponiendo su traslado 

al Corralón Sur, con gastos a cargo del contribuyente. 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

DECRETO Nº 286/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 227968/24, 
 
CONSIDERANDO: Que a fs.1 la Sra. Inés Antonia MATTIA 

D.N.I 12.839.207, solicita el CAMBIO DE TITULARIDAD de la 
concesión  N° 002441 de titularidad de Ángel Pedro Mattia D.N.I 
6.553.866, Unidad Catastral: 010-004-002-0036 del Cementerio 
Municipal.  

 
Que, a fs. 4 y 5 obra copia de AUTO N°384 de fecha 

08/11/2023 MATTIA ÁNGEL PEDRO DECLARATORIA DE 
HEREDEROS EXPTE N° 11970746, donde se declara como 
HEREDERAS UNIVERSALES a los Sras. Inés Antonia Mattia D.N.I 
12.839.207, Lorena Soledad Mattia D.N.I 25.581.620 y Sonia 
Valeria Mattia D.N.I 26.514.150. 

 
Que, el Departamento Cementerio a fs. 08 expresa que, en 

virtud de lo actuado, se verifica el cumplimiento de los requisitos 
fijados por la Ordenanza N° 479. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 10 expresa que, en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  AUTORIZAR el cambio de titularidad de  la 
concesión  N° 002441 de titularidad de Ángel Pedro Mattia D.N.I 
6.553.866, Unidad Catastral: 010-004-002-0036 del Cementerio 
Municipal, a las Sras. Inés Antonia Mattia D.N.I 12.839.207, 
Lorena Soledad Mattia D.N.I 25.581.620 y Sonia Valeria Mattia 
D.N.I 26.514.150; en un todo acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes. - 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 287/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229197/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 950, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 950, el día 
jueves 13 de junio de 2024 entre las 07:00hs. y las 13:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 288/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 228488/2024, donde obran las 
actuaciones referidas  al  Concurso Publico  de  Precios Nº 
2/2024 para  LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD TRADICIONAL 
DE COMEDOR; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: José Alberto Toscano S.A., todo ello 
obrante en Acta Nº 047/24  del Protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 164 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº   29/2024 de fs. 166 manifiesta:…”Que se 
cumplieron con los recaudos formales  para proseguir con el curso 
de estas actuaciones”… 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 167 

sugiere adjudicar el presente Concurso a  José Alberto Toscano 
S.A., por  la suma de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($215.899.999,00.-) IVA 
INCLUIDO., según consta en su oferta obrante de fs. 1163  y por 
resultar conveniente la misma.   

 
Que la Municipalidad de Villa Carlos Paz, aplicará la 

actualización los Precios cotizados por el adjudicatario, cantidad de 
raciones del Servicio, la modalidad del servicio, asistencia del 
padrón, cartilla de menú, cantidad de establecimientos, en la 
misma proporción que el Gobierno de la Provincia de Córdoba lo 
aplique.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

32.25.100.1.60.630, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, que se giren periódicamente por parte de la Provincia de 
Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624  y de la 
Ordenanza Nº 5093. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
228488/24, relativo al llamado a Concurso Publico de Precios Nº 
2/2024 para LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD TRADICIONAL 
DE COMEDOR , en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR  el  Concurso  aludido en el artículo 

anterior a José Alberto Toscano S.A., CUIT N° 30-61108367-6, 
por  la suma de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($215.899.999,00.-) IVA 
INCLUIDO., en un todo de acuerdo a su oferta obrante a  fs. 163, 
del expediente de marras. 

 
Artículo 3°.- La Municipalidad de Villa Carlos Paz, aplicará la 

actualización los precios cotizados por el adjudicatario, cantidad de 
raciones del Servicio, la modalidad del servicio, asistencia del 
padrón, cartilla de menú, cantidad de establecimientos, en la 
misma proporción que el Gobierno de la Provincia de Córdoba lo 
aplique. 

 
Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos del 
Programa 32.25.100.1.60.630 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia que se giren periódicamente por parte de la Provincia 
de Córdoba, en cumplimiento del Convenio Nº 624 y de la 
Ordenanza Nº 5093. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 289/C/2024                                       
VILLA CARLOS PAZ, 13 de junio de 2024 
 

Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 
situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
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N°: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- CREAR a partir del Tercer Nivel del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

 
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.13.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$        107.000  

31.14.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$          40.000  

31.15.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$          85.000  

31.01.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

 $          100.000  

31.01.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

 $          132.000 

31.15.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

 $    2.000.000  

31.15.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 $       2.000.000 

32.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     2.000.000  

32.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

 $       2.000.000 

33.01.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$          32.000  

33.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     3.000.000  

33.31.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$          42.000  

33.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $       3.000.000 

33.33.330.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

 $            74.000 

35.56.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$          52.000  

35.56.561.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

 $            52.000 

36.01.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$          98.000  

36.62.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$        115.000  

36.62.620.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

$          33.000  

36.61.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

 $        246.000 

 TOTAL $   7.604.000 $     7.604.000 

 
ARTÍCULO 3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 290/DE/2024 

VILLA CARLOS PAZ, 13 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 228615/24;  y 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 224/DE/2024 se 

dispuso la instrucción de un Sumario Administrativo al agente 
Municipal  Mario Roberto Leoni, Legajo Nº 7072, disponiéndose en 
su artículo 2° la suspensión preventiva por el termino de treinta 
(30) días sin goce de haberes,  de conformidad a los normado en 
el art. 66 de la Ordenanza 538.  

 
Que la suspensión mencionada tiene vigencia hasta el día 13 

de junio del corriente año, según las constancias obrantes en el 
expediente de referencia.  

 
Que según dictamen de fecha 10 de junio del año 2024 

producido por Asesoría, restan actuaciones procedimentales por 
producir, por lo que advirtiendo el vencimiento próximo de la 
suspensión dispuesta, resulta necesario la prórroga de la 
suspensión del agente por treinta (30) días en las mismas 
condiciones fijadas por los Decreto mencionados.  

 
Que en razón de los motivos que originaron que sumario, la 

instrucción entiende que es de suma importancia mantener el 
apartamiento del agente de su función.  

 
Que art. 66 de la Ordenanza 538, autoriza a la posibilidad de 

prorrogar y continuar con la suspensión del agente.  
 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda con lo expresado 

por Asesoría Letrada, determina continuar con la suspensión 
preventiva del Sr. Sánchez por el término de treinta (30) días más 
en las mismas condiciones que la suspensión dictada en el 
Decreto 224/DE/2024.  

 
Que en consecuencia de lo expuesto, se  emite el acto 

correspondiente a sus efectos.  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DISPONER la prórroga de la suspensión 
preventiva del Agente Mario Alberto Leoni, Legajo Nº 7072, por el 
término de treinta (30) días más sin goce de haberes, a partir del 
14 de junio de 2024, de conformidad a lo dispuesto por el art. 66 
de la Ordenanza Nº 538, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
ARTICULO 2°.- La Oficina  de Recursos Humanos, la 

Dirección de Atención Médica  y el agente tomarán conocimiento 
de lo dispuesto precedentemente.-  

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 291/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 229317/24 presentado por el Rotary 
Club Villa Carlos Paz, en el que se solicita la autorización para el 
uso de espacio público, a los fines de realizar medición de presión 
arterial y nivel de glucemia, el día sábado 15 de junio próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en la instalación 

de un stand para la realización de la actividad.- 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

IMPORTE 

31.01.100.2.24.414. 
EQUIPOS DE TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y ELEVACIÓN  
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N°: 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Rotary Club Villa Carlos Paz, al 
uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
vereda en Av. General Paz entre Pasaje San Ignacio y Caseros, 
para realizar la medición de presión arterial y nivel de glucemia, el 
día 15 de junio de 2024 entre las 11 hs y las 12 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público al Rotary Club Villa 
Carlos Paz, de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias 
respectivas; así como los derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al Rotary Club Villa Carlos Paz, que 

será responsable de las faltas e incumplimiento que pudieran 
cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
Artículo 4º: La  Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Secretaría de Salud y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-  

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N°292/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229414/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 2 y calle San Lorenzo 50, 
para tareas de hormigonado en edificios en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Lorenzo 50, el día 
jueves 27 de junio de 2024 entre las 07:00hs. y las 15:00hs., y en 
calle San Martín 2, el día viernes 28 de junio de 2024 entre las 
07:00hs. y las 15:00hs. para tareas de hormigonado en edificios en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 

cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 
 
ORDENANZA Nº  7109 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO DE 
VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1º.- APROBAR la Resolución Nº 130/OF/2024 del 
Organismo Fiscal de fecha 01 de Julio de 2.024. 

 
Artículo 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 
Ver aquí Resolución Nº 130/OF/2024: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1613/31acfb25c8434f623bb5104ad73c541211525f7a. 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 353/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 08 de Julio de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

ORDENANZAS 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1613/31acfb25c8434f623bb5104ad73c541211525f7a.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1613/31acfb25c8434f623bb5104ad73c541211525f7a.

